
INFORME DEL COMISARIO 
A los Accionstas de. Selap S.A. 

De mus consaderncrones, 

  En cumplimento a la designación de Comsano Prerpal que nos Iuetcra la Junta General 
de Accionstas de Selap 5.A,, y lo dispuesto eu el Artículo 231 de la Ley de Compañías 
referente a las obligaciones de los Comusanos, presento a ustedes el miorme y opumón 
sobre la razonabilidad y suficiencia de la nformación preparada por la Admuistración de: 
Selap S.A. en relación con la marcha de la Compañía por el año termmado cl 31 de 
diciembre de 2014, 

       

      

En cumplimento con lo dispuesto por la Ley de Compañías, se ha efectuado 
procedimuentos de control, dentro del marco del auditor. 

  

    

El trabxgo está onemtado a la revisión de análisis de toda la nformación relacionada con 
las operaciones de la compañía, así como sus regstros en las áreas. Financiera- Contable= 
Jurídica. De 1gual manera que se hu reusado- el Estado de Situación Finanerera, Estado. 
“de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patnmonio y Estado de Fluyo de 
Fllctuvo a Diciembre 31 de 2014, en vtud del cual procedo a emutr el mforme 

  

  

  

En su opuuon, los referidos estados 
aspectos importantes, a sinuación. ra de Selap S.A., al 31 de Dicies 
resultados de sus operaciones y el Flyo de Ca por el año termumado en esa fecha. Los 
Estados Financieros de Selap S.A. consttuyen los cuartos estados financieros preparados 
de acuerdo con Normas Internacionales de Información 
TASB (International Accountmg Standard Board) que han sido adopta 
part del 2011 y representan la adopción integral, explica y sm reseras de las referidas 
normas internacionales que lin sudo aplicadas de manera tmilort -e los 
estados fiuancieros se preparaban de acuerdo con Normas ys de Contabilidad 
(NEO, 

       
     

    

   

  

Considero que la Adrmmstración de la Compañía ha cumplido con las normas legale 
estattaras y reglamentaras, así como las Resoluciones de la Ju val de Acciomstas 
y de Directono. 

    

ludico que la estructura de comrol memo contable, en sus aspectos importantes es 
adecuada. 

Respecto a las disposiciones establecidas cu el Art. 279 de la Ley de Compañías mo es de 
«conoetmento que algán asunto adicional que se considere debe ser miormado



¡forme de Comsaro es exclusivo para información de los Acciomstas, Drectores y 
ustración de SELAP S.A, así como de la SUPERINTENDENCIA DE. 

COMPAÑIAS DEL ECUADOR, y 1o puede ser utilizado para otro propósto. 

Este    

Y 

OTOLIB86LA. 
Comisana 

  

10 Abril del 2015 

 


